
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veintidós de marzo de dos mil veintidós  

 
DEMANDA PRINCIPAL 

 
Teniendo en cuenta la solicitud y anexos que anteceden, y ante la decisión de 

la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES de declarar la terminación del Trámite de 
Negociación de Emergencia de un Acuerdo de Reorganización de la sociedad 
demandada, por fracaso de la negociación, el Despacho dispone: 

 
1. Reanudar el presente tramite ejecutivo. 
 
2. Así las cosas, se requiere al extremo actor para que proceda a notificar a la 

parte demandada,  en los términos dispuestos en el artículo 8 del Decreto 806 de 
2020, las direcciones tanto física como electrónica reportadas en el acápite de 
notificaciones del escrito de demanda, allegando el correspondiente certificado 
emitido por servicio postal autorizado. 

 
3. Una vez se surtan los trámites de emplazamiento y notificación en la 

demanda acumulada, se establecerá el trámite procesal a seguir. 
 

 
 NOTIFIQUESE,    
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

(3)  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 019 Hoy 23 de marzo de 2022. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  

2021-00353  
KMM  
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